
Seminario Regional América Latina y el Caribe sobre 

el Enfoque Territorial para el Desarrollo Local La Habana, 

Cuba 19-21 septiembre 2022

Territorializar las políticas públicas. La experiencia de 

EUROsociAL+

Agustí Fernández de Losada

Experto EUROsociAL+ y Director del Programa Ciudades Globales de CIDOB 

(Barcelona Centre for International Affairs)



Área Gobernanza Democrática

Líneas de acción 

Finanzas públicas Buen gobierno 

Justicia y seguridad 
Desarrollo 
territorial 

Fortalecimiento de la 
gobernanza 
democrática 

ODS 

Otros compromisos 

internacionales 

Agendas regionales

Agendas nacionales   

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
rie

d
a
d

 



Estrategia

Se apoya:

• Procesos de 
descentralización

• Políticas de regionalización

• Estrategias de cooperación
transvfronteriza

• Territorialización de 
políticas públicas, y

• Innovación en los territorios



Acciones



Algunos datos…
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Modelo de Territorialización de Políticas 
Públicas

Una apuesta para acercar las políticas 
públicas a los territorios
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https://eurosocial.eu/biblioteca/doc/modelo-para-
la-territorializacion-de-politicas-publicas-
nacionales-en-america-latina/



Partimos de la experiencia de El Salvador
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El proceso de adaptación del MTPP a los contextos latinoamericanos es fruto de los 3 
talleres celebrados en:

- San José de Costa Rica, febrero de 2019
- Montevideo (Uruguay), septiembre de 2019
- Capacity4Dev, online, junio de 2020
- Workshops en el marco de la Semana Europea de Regiones y Ciudades – Octubre 2020
- Asamblea de la Red Latinoamericana de Políticas Públicas de Desarrollo Regional, abril 

de 2021 

Adaptación del MTPP
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Los gobiernos latinoamericanos y su presencia en el territorio

1. ¿Cómo se estructura la presencia del gobierno nacional en 
los territorios?

2. ¿Qué mecanismos de coordinación existen con los niveles de 
gobierno territoriales (locales, departamentales o locales?

3. ¿Cómo se articulan con los operadores del territorio 
(sociedad civil, sector privado, universidades, etc)?¿En qué
medida se tienen en cuenta los colectivos y los territorios 
más vulnerables?

4. ¿Disponen de información territorial? ¿Cómo la obtienen y 
la gestionan?

5. ¿Disponen de mecanismos territoriales de monitoreo, 
evaluación y rendición de cuentas? 

Análisis realizado



Un modelo…

- Alineado con la Agenda 2030

- Que tiene en cuenta la transversalización de género y el enfoque de derechos humanos

- Ajustado al contexto de crisis generada por la pandemia de la COVID-10
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Basado en la práctica
Incorpora buenas prácticas de Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, 
Panamá y Uruguay. 
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• Comprender el territorio como actor 
y factor de desarrollo. 

• Promover y asegurar la concertación 
y la corresponsabilidad de los 
diversos actores, tanto los 
gubernamentales (nacionales, 
departamentales y locales) como la 
sociedad civil y el sector privado

¿Qué implica la 
territorialización 

de políticas 
públicas? 

¿Qué implica la territorialización de políticas públicas? 



14

¿Por qué es necesaria la territorialización?

Política pública 
nacional

Desarrollo local sostenible

Desarrollo nacional sostenible

El doble 
impacto de la 

territorialización
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El concepto de territorio 

Para el impulso del MTPP el concepto de territorio no se limita a una zona geográfica, se 
refiere también al espacio multidimensional sobre el que se debe aplicar la estrategia de 
promoción del desarrollo endógeno, integrado, inclusivo y sostenible que debe servir para 
capitalizar el potencial de los múltiples operadores, públicos y privados, implicados y que 
operan en él. El territorio es un recurso en sí mismo: lo integran sus diferentes dimensiones 
–física, natural, social y cultural, ambiental y económica– y sus instituciones y 
organizaciones. Es en suma, un conjunto socioeconómico integrado por hombres y mujeres, 
recursos y conocimientos técnicos. 
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• Como el diseño y la 
implementación concertada 
y articulada de políticas 
públicas con, desde y para 
los territorios en clave 
nacional.

¿Cómo
definimos la 

territorialización 
de políticas 
públicas? 

¿Cómo definimos la territorialización de políticas públicas?
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El MTPP parte del enfoque territorial

- El enfoque territorial se contrapone al enfoque sectorial
- Visión holística del territorio como zona de intervención
- Permite a los agentes locales y nacionales definir una política de desarrollo 

sostenible a partir de las realidades, fortalezas, debilidades, necesidades y 
oportunidades de una determinada zona. 

- Está basado en una visión global y concertada del territorio, que busca la 
integración de los recursos endógenos. 

- Tiene en cuenta la realidad de los territorios a partir de sus distintos 
componentes: sociales, políticos, físicos, medioambientales, culturales y 
económicos. Además, trata de explorar todos los recursos existentes y 
potenciales del territorio. 

- Articulación con los actores públicos y privados del territorio
- Propone una nueva forma de implicación de la ciudadanía basado en la 

movilización, consulta y concertación
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Alineado con la Agenda 2030

Basado en principios rectores

Factores transversales (políticos y de gobernanza)

4 fases

12 indicadores

EL MODELO DE 
TERRITORIALIZACIÓN 
DE POLÍTOCAS 
PÚBLICAS
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Factores transversales

Políticos Gobernanza

Coordinación 
interna

Coordinación 
multinivel

Articulación 
con actores 

del territorio
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Las 4 fases del proceso de territorialización de políticas públicas
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Fase 1: detección de necesidades locales

FASE 1: detección de 
necesidades 
territoriales

 

Objetivo de la fase 1: identificar y consensuar las necesidades, los intereses y las 
aspiraciones fundamentales del territorio en relación con la política pública que el ejecutivo 

nacional plantea ejecutar. 

Actores fundamentales: representantes del ejecutivo en el territorio; gobiernos locales y 
asociaciones de municipios; ciudadanos individuales, y representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil, de organizaciones comunitarias de base, del sector 
privado y de la academia presentes radicados en el territorio. 

Resultados esperados:  

- Diagnóstico de la situación del territorio 
- Análisis de riesgos / Estrategia de resiliencia 
- Análisis prospectivo 
- Registro de prioridades fijadas, consensuadas y presupuestadas 
- Sistema de información territorial alimentado 
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¿Qué debe incluir el diagnóstico?

- Contexto jurídico-institucional
- Planes de desarrollo sostenible (locales, supra-municipales, regionales, 

nacionales, etc.)
- Datos demográficos
- Configuración del territorio, sistemas de ciudades, entorno rural, 

conexiones
- Redes de transporte y movilidad, tecnología
- Situación económica (sistema productivo, tejido empresarial, factores de 

competitividad, empleo, turismo, agricultura, etc.)
- Coyuntura social y cultural (índices de pobreza —desagregados por franjas 

de edad, sexo, urbano-rural, etc.—, educación, salud, dinámicas de 
exclusión social, seguridad ciudadana, etc.)

- Contexto ambiental, entorno natural, biodiversidad y dinámicas espaciales

Diagnóstico
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Herramientas: DAFO y Mapa de Actores

FORTALEZAS DEBILIDADES

OPORTUNIDADES AMENAZAS
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Gobierno 
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Herramientas: análisis de vulnerabilidades y de prospectiva
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Herramientas: participación
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FASE 2: planificación. 
Encaje de las 
necesidades 

territoriales en las 
prioridades nacionales

Fase 2: Planificación

 

Objetivo de la fase 2: insertar, en el proceso de planificación de la política, las necesidades 
detectadas en el territorio y asegurar su adecuación y complementariedad con las 
prioridades nacionales. 

Actores fundamentales: representantes del ente rector de la política y sus unidades de 
planificación, representantes del ejecutivo; gobiernos locales y asociaciones de municipios; 
ciudadanos individuales, representantes de las organizaciones de la sociedad civil, de 
organizaciones comunitarias de base, del sector privado y de la academia desde la escala 
nacional. 

Resultados esperados:  

-Política pública planificada con enfoque territorial que refleje las necesidades de las 
diversas realidades nacionales, que incluya el análisis de la situación de partida, los 

objetivos a conseguir, las líneas de acción a llevar a cabo, el sistema de monitoreo a nivel 
nacional y territorial, los indicadores necesarios para la evaluación, así como el presupuesto 
y el cronograma previstos. 
- Estrategia de comunicación 
- Sistema de información territorial alimentado 
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¿Qué debe incluir la planificación?

- Descripción del contexto en que se impulsa la política: a partir del diagnóstico, el 
análisis de riesgo, los escenarios prospectivos. 

- Retos, metas y objetivos específicos a alcanzar a nivel nacional y territorial. 
- Resultados a alcanzar a nivel nacional y territorial 
- Actores clave para el impulso de la política 
- Programas estratégicos (despliegue nacional y territorial) 
- Líneas de acción para desarrollar los programas estratégicos 
- Sistema de monitoreo y evaluación (procesos e indicadores) 
- Indicadores de proceso y de resultado para el monitoreo y la evaluación a nivel 

nacional y territorial 
- Fuentes de información 
- Gobernanza de la política publica: organización eficiente a nivel nacional y 

territorial,  
- Previsión de espacios para la participación ciudadana a nivel nacional y territorial, 
- Presupuesto por línea de acción a nivel nacional y territorial,  
- Cronograma para la implementación a nivel nacional y territorial,  
- Elementos de una política de transparencia y comunicación a nivel nacional y 

territorial 
- Rendición de cuentas y capitalización de aprendizajes 
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Espacios de coordinación y gobernanza colaborativa



32



33



34

FASE 3: implementación de 
la política pública en los 

territorios

Fase 3: Implementación de la política pública en el territorio
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Herramientas. Contratación pública
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El establecimiento de un buen sistema de monitoreo depende de la calidad de los procesos 
y de los indicadores establecidos durante la fase de planificación; así como del ajuste a la 

realidad de los territorios en los que se implementa la política pública. Las realidades son 
diversas, de manera que la implementación de la política pública debe realizarse teniendo 

en cuenta dicha diversidad.  

El monitoreo en la fase de implementación de la política pública debe ser participativo y 
abierto a todos los actores implicados. Esto, debido a que una de las razones para 
territorializarlas es trascender a la institución rectora y abrir espacios para compartirlas 

con otros actores institucionales, gobiernos locales y del territorio. Este proceso se realiza 
con la finalidad de enriquecer las políticas públicas, adecuarlas a la realidad de los 

territorios y a las necesidades de su gente y, adicionalmente, crear ciudadanía sustantiva 
que participe activamente en la construcción y ejecución de las políticas, con suficiente 
información, conocimiento y capacidad de propuesta y contraloría social.  

Herramientas: monitoreo y mecanismos de ajuste 
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FASE 4: evaluación

Fase 4: Evaluación

Objetivo de la fase 4: evaluar si los objetivos y los resultados planteados en la planificación 
se han alcanzado y han logrado los impactos previstos. 

Actores fundamentales: representantes del ente rector de la política en el territorio, 
representantes del ejecutivo en el territorio; gobiernos locales y asociaciones de 
municipios; ciudadanos individuales, representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil, de organizaciones comunitarias de base, del sector privado y de la academia desde la 
escala nacional. 

Resultados esperados:  

- Evaluación intermedia y final con enfoque territorial 
- Resultados de la política presentados y justificados ante la ciudadanía a nivel nacional y 
territorial 
- Memoria anual de actividades realizadas 
- Acciones monitoreadas y rectificadas en caso de detectarse desviaciones de lo previsto en 
la planificación 
- Ámbitos en los que incide la política mejorados 
- Sistema de información territorial alimentado 
- Conocimiento y aprendizaje capitalizado en base a las experiencias desarrolladas 
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La evaluación es un proceso sistemático que tiene por objetivo medir el diseño y la 

ejecución de una intervención y los resultados alcanzados. Busca facilitar los procesos de 

rendición de cuentas, sacar aprendizajes que sirvan para mejorar fases ulteriores a las 
iniciativas planificadas y sistematizar experiencias y buenas prácticas. La evaluación 

representa una importante fuente de legitimidad de la política pública, reforzando su valor 

y dándole visibilidad y generando confianza ciudadana. 

Los procesos de evaluación deben ser llevados a cabo por equipos externos, imparciales, 

que puedan dar una lectura objetiva y sin condicionantes de los impactos alcanzados; y 

contar con la participación de la ciudadanía y los actores del territorio. 

La evaluación es una prác ca profundamente vinculada con la lógica de la eficacia y existe 

un abanico muy amplio de modelos y metodologías, —el del CAD es el más común—, cada 

una con sus herramientas específicas.  

Los criterios de evaluación clásicos han ido evolucionando y hoy en día, a los de pertinencia, 

eficacia, eficiencia, sostenibilidad e impacto, se han añadido los de coherencia, cobertura, 

innovación y aprendizaje que son especialmente relevantes para la territorialización de las 
políticas públicas. También es importante tener en cuenta la incorporación del género como 

un criterio de evaluación pertinente a cualquier tipo de evaluación. 

Una evaluación adecuada facilita la rendición de cuentas, y la información que deriva de 
los procesos de evaluación sirve también para obtener aprendizajes orientadas a mejorar 
los procesos de elaboración e implementación de políticas públicas.  

Evaluación
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La gestión del conocimiento derivado de todo el ciclo de la política pública y su 
territorialización (diagnóstico, planificación, implementación y evaluación) permiten 

extraer aprendizajes y una acumulación de gran valor añadido a nivel institucional y social. 

Dichos aprendizajes se pueden extender a otros actores en lo que podríamos definir como 
la voluntad de impulsar procesos de aprendizaje colectivo. Esto requiere realizar 

esfuerzos para sistematizar y capitalizar las experiencias con el objetivo de compartirlas 
utilizando los mecanismos existentes para el intercambio de experiencias y la 
transferencia de conocimiento 

La cooperación internacional y programas como EUROsociAL+ pueden jugar un papel de 

gran relevancia. 

Rendición de cuentas y gestión del conocimiento 
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Diagnóstico del grado de territorialización de las políticas públicas

Antes de impulsar procesos de mejora del grado de territorialización de las políticas públicas nacionales, 
es necesario llevar a cabo un diagnóstico para saber de dónde se parte. 

Conviene aclarar que no todas las instituciones deben tener el mismo nivel de territorialización. Éste lo 
marca la naturaleza de las funciones y los servicios que tienen atribuidos y que, como veremos, pueden 
ser de diferente tipología. 

- Funciones prestacionales
- Funciones regulatorias
- Funciones de garantía
- Funciones estratégicas

El diagnóstico se realiza mediante:
- Análisis de documentación: legislación, planes, estudios, etc.
- Encuestas y entrevistas
- Un sistema de indicadores



Indicadores para la medición del grado de territorialización de las políticas públicas

•Por indicador: de 26 a 30

•Agregado: de 251 a 300ALTO

•Por indicador: de 16 a 25

•Agregado: de 151 a 250MEDIO

•Por indicador: de 1 a 15

•Agregado: de 10 a 150BAJO

I 1: Disposición de funciones y servicios de naturaleza 
territorial 
I 2: Sistema de planificación territorializada
I 3: Presencia y/u organización institucional eficiente en el 
territorio
I 4: Disposición de presupuesto/inversión territorializado
I 5: Disposición de espacios y canales de participación 
ciudadana y de articulación con los actores del territorio
I 6: Participación en espacios de coordinación 
interministerial
I 7: Participación en espacios de coordinación entre niveles 
de gobierno
I 8: Disposición de mecanismos de comunicación, 
transparencia y rendición de cuentas eficientes
I 9: Disposición de sistemas de monitoreo, seguimiento y 
evaluación
I 10: Disposición de un sistema de información territorial
I 11. Disposición de políticas que contribuyan a disminuir 
brechas territoriales de género para la autonomía 
económica de las mujeres 
I 12. Disposición de mecanismos para asegurar la 
participación de colectivos y territorios vulnerables 
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Guion entrevista/Encuesta



44

PROYECTOS PILOTO
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